
Martes 12 de Octubre. Año 1875. 

Múm 
O F I C I A L 

, , , , ¡ , - I I . - S y anuncio» un- hayan de insertarse ni 

^ a oriciAlK» » « lia» de mandar al Jefe Polilico 

por cuyo conduelo se pasarán i los Kditore» de 

,ln»Jo> periódicos. 
(IUHI orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pultliou todo» I o n d i u n . excepto loa domingos. 

Pnrcios pr. SCSCRICIOJI.—Kn esta cap¡t\l, llevad" a domicilio, 10 r » . mensuales antici

pados; fuera de ella 1'4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un wio.-^-Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del l ¡w .n i . t , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

| Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» re*let. 

A D V E Í T E B C I A ED1TOKXAX.. 
» * 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particulai 

pagarán do* reate» por cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.°— Circular. 
Habiendo observado este Gobierno la 

^ojjdaddo algunos Alcaldes de esta 
priocia en la remisión de datos ó ante
óles do recursos de alzada incoados 
gesta oficina en las reservas anteriores, 
rtoaelfin de evitar en el presente reem-
polas dilaciones consiguientes en la 

formación do dichos expedientes, encar
go á los Sivs. Alcaldes dependientes de 
mi autoridad que, teniendo presente el 
plazo señalado éri el art. 137 de la ley de 
reemplazos vidente parala instrucción de 
aquellos, remitan dichos antecedentes tan 
pronto como les sean pedidos, sin dar lu
gar á segundas reclamaciones, y evitar á 
éste Gobierno él disgusto de proceder por 
otros medios para obligar a dichas Auto
ridades á que cumplan con su deber en 
un servicio tan preferente y delicado por 
los perjuicios quo pueden irrrogarse á los 
interesados con su negligencia y apatía. 

Madrid 11 de Octubre de 1875.=E1 
Gobernador, José Elduayen.=Sres. Al
caldes de esta provincia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.0 

El dia 15 del corriente, á las dos de la 
tarde, y eu el Salón de sesiones de la Ca
sa-Palacio de la Diputación, se verificará 
el sorteo para amortizar 58 acciones del 
empréstito de 6 millones de reales, auto

rizado por decreto de 1.° de Abril de 1857, 
y contratado para la construcción de car
reteras en el término de la provincia, cu
ya amortización corresponde al segundo 
semestre del corriente año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito-
y en virtud á lo acordado por la Corpora
ción en sesión de 8 del actual. 

Madrid 9 de Octubre de 1875.=EI 
Presidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Eduardo Pelle 
tau.=Antonio Martin Murga. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión, de 29 de Setiembre de 1875. 

tóertaálas nueve de la mañana bajo la presidencia del Si. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Mariu, Ortiz de Zarate y Moreno, se leyó y fué aprobada 
iicUdc la anterior. 

Ocupándose 1» Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

ATRITOS Y PUEBLOS. I NÚMEROS. ! NOMBRES. RESULTADO. 

•jfcio. 
Adicionado. Estanislao Chaves Fernandez, 

ídem. Adriano Rotondo Nicolau. 
65 . Baldomcro de la Cruz Martínez. 

*™ s i d a d 237 Enrique Luque Alcalde. 

Redimió . , 
í dem. 
Ingresó en caja. 
Se acordó expedir nueva carta de pago con este nombre, rectificando en la car

ta de pago el segundo apellido, que dice Alcobc por equivocación. 

Euriquc Fcrrant Boris. 

REEMPLAZO DE 1872. 

Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

Nueva. 

Gonzalo Gómez Rodríguez, 
'.losé María Corva Rois. 

| Isidoro Ollero González. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

T o l e d o . 

| Ingresó en caja. 

|Pelayo Menendez Alvarcz. 
Vicente Castro Riesgo. 

Basilio Sánchez Martínez. 

Félix Ferrando Ruiz. 

O* ¡edo. 

* ' U g O . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

tiuadalajara. 
| Ingresó en caja. 

Ilueaoa. 

Joaquín Auaclcto Mayor Barranquero. | Ingresó en caja. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. ' NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

I 

Logroño • 
A m o d o . . . . . . • » \ Pedro Miuioz Rodríguez. Ingresó en caja. 

A 1 
SECUNDA RESERVA DE 1874. 

Corana . 
Zaz.. . t . • • .1 » \ Ramón Anido Voló. Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 
^^^^^ 

1873. 

"Riomontan Almonte. 

Bervas 

| Domingo Pellón López. 

| Galo García Hoyo. 

^'antst n d e r . 

( a c r e s . 

Redimió. 

Ingresó en caja. 

Dada «menta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Revocar el acuerdo adoptado eu 20 de 
Junio último po r «d Av in i ( ; i :n ¡<Mito y Jun
ta de asociados de Colmenar 8é Oreja, por 
el cual se impuso un arbitrio á la intro
ducción y extracción de maderas, pie
dras, tinajas, uva y d<M¡ias art {culos que 
en el mismo so mencionan, con destino 
á cubrir el déficit de su presupuesto mu
nicipal. 

Proponer á la Diputación de* encargo 
al empleado de Secretaría de la Corpora
ción I ) . Luis Pcreyra y Serón, con las 
dietas de 12'50 pesetas, las cuales seráu 
satisfechas de los fondos municipales, sin 
perjuicio del reintegro á estos en su dia 
por los que resulten responsables, para 
que con el carácter de delegado se consti
tuya en el pueblo de Villurejo de Sálva
nos e* inspeccione aquel Ayuntamiento, 
enterándose minuciosamente del estado 
de sus servicios, cueutas y archivos, y 
mía vez verificado, informe á la Comisión 
provincial cuanto se le ofrezca y parezca, 
para que la misma pueda adoptar en su 
vista las disposiciones que estime con
venientes dentro de su competencia: po
niéndolo en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia y rogándole se sirva 
dar sus órdenes á fin de que por la Guar
dia civil so preste al delegado el auxilio 
que necesite en el desempeño de su co
metido. 

Manifestar al Ayuntamiento de Villa-
manrique de Tajo que n<> puede acccdcr-
se á la nulidad del remate del aceite y ja
bón por ser de la competencia de la Ad
ministración económica. 

Remitir al Ayuntamiento de Fucnti-
dueña de Tajo el proyecto de cemente
rio formado por el Sr. Arquitecto. 

Ordenar al Ayuntamiento de Cenicien
tos que en el término de 15 dias satisfaga 
á D. José" Figuciras 814*62 pesetas que 
le adeuda por haberes devengados como 
Médico titular por los años 1866 á 68, y 
«aso de no tener fondos para ello, por no 

estar incluida dicha partida en el presu
puesto, del año corriente, forme uno cx-
traordinirio con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 133 de la ley municipal. 

Devolver al Alcalde de Alcobendas el 
pliego de reparos .y la copia del mismo 
que ha remitido, correspondientes ambos 
documentos á la cuenta de 1869-70, para 
que los entregue al Depositario cuenta
dante y.Regidor Interventor áfin deque 
contesten á todos y cada uno de los re
paros, haciendo entender al cx-Alcalde 
D. Blas Ondátegui que tiene el deber de 
solventar los reparos que indebidamente 
omitió eu la copia del pliego de que pro
ceden, el que se devolverá contestado en 
termino de 15 dias. 

Expedir el oportuno pliego de repa
ros á la cuenta de Alcobendas correspon
diente al año económico de 1870-71. 

Negar á Natividad Fernandez el abo
no que ha solicitado de un premio de lo
tería, como acogida que fué del Hospicio, 
por no aparecer su nombro en el libro 
correspondiente ni en las listas remitidas 
á la Dirección general de Rentas. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capital elexpedicnteinstruido y los demás 
antecedentes que existan respecto á ha
berse negado á la Inspectora excedente 
do escuelas Duna Salvadora Corona y 
Gal van el derecho al haber pasivo. 

Suspender la ejecución del acuerdo 
por el cual se declaraba al ex-Alcalde de 
San Martin de Valdeiglcsias D. Antonio 
Hermosilla responsable de la falta de ár
boles sollamados eu la dehesa do Valdc-
yernos, y manifestar al interesado expon
ga cuan;o se le ofrezca y parezca respec
to al particular. 

Aprobar la cuenta do artículos reci
bidos y suministrados por la despensa del 
Hospital de San Juan do Dios correspon
diente al me3 de Agosto próximo pasado. 

Levantándosela sosion, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, El Marqués 
de Rctortillo.=El Secretario interino, 
C. Pozzi. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 

L i s t a de los 50 mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decreto fecha 
1.° del corriente. 

NOMBRES.. DOMICILIO. 
CUOTA 

J8 por 100. 

Sr. Marqués de Manzanedo Alcalá, 12 85.399 
56.430 
28.236 
27.430 

José de Fontagud Gargollo Plaza del Rey, 4 

85.399 
56.430 
28.236 
27.430 

NOMBRES. 

D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 

Sr. 
D. 

Sr. 
D. 

Sr. 
I). 
Sr. 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
1). 
Sr. 

D. 
Sr. 

D. 

Manuel Salvador López 
Romualdo Céspedes 
Marqués de la Torrecilla 
Marqués do Vahuediauo 
('andido Alejandro Palacios.. . 
Manuel María Alvarez 
Duque de Fernan-Nuñez 
Pedro Ochoa 
Domingo Augulo y Gutiérrez.. 
Manuel Marcos de la Rosa.. . . 
Pedro Blanco Solana 
Domingo Elguero 
Nicolás Urttaga 
Duque de Medimn.vli 
Fraucisco Mendoza Cortina.. . 
Guillermo Escrivá de Remaní. 
Conde de Cíñate 
Juan Utrilla 
José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavará 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia 
José de Salamanca 
Joaquín Alcalde y Casales. . . 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga 
Esteban Muñoz Larrainzar. . . 
Duque de Castro-Enriqucz. . . 
José Genaro Villanova 
Marqués de San Felices 
Matías López y López 
Salvador Lania y Torrens.. . . 
Conde de Campomancs 
Conde de Santamarca 
Pedro Celestino Cañedo 
Isidro Tomé 
Lúeas Udacta 
Conde de Zaldívar 
José de la Cámara 
Marqués del Socorro 
Duque de Bailen.. 
Francisco de las Rivas 
Duque de Tamamcs 
Conde de Iranzo 
José Gómez y Gómez 
Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 

San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Paseo de Recoletos, 11. . . . 
Santa Isabel, 42 y 44 
Mayor, 18 
Fucucarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo, 9 
Plaza de Antón Martin, 58. 
Carrera dé SÍ Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortos, 5 
Plaza de Pontojos. 10 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza d<- Santa Bárbara, %. 
San Agustín. 10 
Paseo de la Castellana, 6.. . 
Tintoreros, 3 
Rey Francisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 : 

Embajadores, 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Armal, 20 
Palma Alta, 8. . . 
Carrera de S. Jerónimo 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 
Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 
Hortalcza, 85 • 
Carrera de S. Jerónimo, 40 
Duque de Alba, 15 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoletos, 15. . . 

•1! 

Ct'OTA 
al 

FH»r too. 

25.1(17 
19.388 
ff.541 

16.796 
l"'.;,}n 
1 3 . 3 3 6 

1-1,17.; 
11.147 
M.OOii 
l2.»;.v, 
12.422 
11.863 
11.816 
1O.SÍI0 

1".T17 
10.713 
10.613 
ío.oas 

KUUN 
9.902 
9.559 
9 160 
9.370 
0:218 
9.178 
9.132 

8.951 
8.900 
%m 

8.695 
X.I.7.. 

6.398 
8.309 
8.307 
8.214 
8.18o 
8.07? 
7.862 
7.835 
7.830 
7.762 
7.746 
7.409 
7.38" 
7.373 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRES, 

Sr. D. Guillermo S a n f o r d . . . . . 
Antonio Lorenzo y Gil.. . . 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen 
León Lafíite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E. García Colomarto. 
Carlos Jiménez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Baeque" 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José* ríe Whagon 
Jnau Fabra Floreta 
Francisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares 

DOMICILIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . 
Espoz v Mina, 7 
Rema/32 
Greda, 24 
Prado. 20 . 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol. 13. . . . 
Cuesta de Sto. Domingo, 20. 
San L o r e n z o . . . . . . . 
Hortalcza. 40. . . . . • 
Concepción Jerónima, 7. 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18 . . • • • • 
Fucucarral, 19 y 21.. . • 
Preciados, 8 
Atocha, 65. 
Capellanes, 10.. • • • • 
Esparteros, 1 
Lobo, 19. '. 

PESETAS. 

3.325 
3 1*1 
3.< 
2.750 
% -
o.;,,.,i 

2.50" 
2.250 
2.250 
2.250 
o.Ofi» 
2.00O 
2 000 
20011 
2.000 
2.000 
2.000 
1.80" 

l.T":' 
1.750 

-Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P. S.,' Amado o' Valls. 
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Seccio* de Propiedades. 
r R A C l O X ECONÓMICA DK L A P R O -

V 1 P c n DA n R KA L . —No habiendo 
."remate en la pública y simul-

^ «basta celebrada el (lia 26 del ac-
l t.| arrendamiento por tres años, 

^ í r d e s ^ e l l . ° de Octubre próximo 
I^J ¿el aprovechamiento de pastos 

to de t * , l o t í l d c l m i l l a r M ; i r o t « r a s , 
J ^ l l e do la Alcudia, se saca á segun-

adiisfa ( , ° n 1 : 1 b a í a f l e l a s e x t a P a r * e 

* 5 3
 (¡p 0, ó sea por la cantidad de 4.367 

^ ^ 6 7 céntimos anuales: cuyo acto 

^ i rnW : i r d e ( Í o c e á u n a d e l a raa»ana 
Jf¿^ 17 de dicho mes de Octubre, en 
•j^juistraciou económica de Madrid 

"esta de Ciudad-Real, bajo las con-
Ljgaes 1 n e e 3 t a n d e "manifiesto en ám-
^ pontos y que se hallan insertas en la 
EL* <f<? .l/«¿r/¿ del dia 28 de Agosto 

3 

*núm. 33, correspondiente al dia 
• Mol actual. 
' •r¡lllIa,i-Rcal28de Setiembre del875.= 

: UereUo. 
g j c o p W ' — A m a d e o Valls. 

Idminislracion Central. 
U ^ion general de Obras públicas. 

y,! virtud do lo dispuesto por Real 
Ugnde esta fecha, esta Dirección ge-
^nl ha señalado el dia 6 del próximo 
as de Diciembre, á la una de su tarde, 
«A la adjudicación en pública subasta 
¿las obras de construcción de un mue-

1 puerto de la Cruz de la Orotava, 
pviucia de Canarias, bajo la cantidad 
k 148.114 pesetas W céntimos áque as
tado el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los tórmi-
Wpwvenidos por la instrucción de 18 
fciUrzo de 181)2, en Madrid ante la Di-
íwion general de Obras públicas, situa
ren el local que ocupa el Ministerio de 
fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
cte el Gobernador de la provincia; ha-
Wose en ambos puntos de manifiesto, 
(•raconocimiento del público, el presu-
juttto, condiciones y planos correspon
des. 

k« proposiciones se presentaran en 
• '"errados, arreglándose exacta-

teíte al adjunto modelo, y la cantidad 
t*ha de consignarse previamente como 

: para tomar parte en esta subas-
•fcra de 7.400 pesetas en dinero ó ac-

de caminos, ó bien en efectos de la 
" * » pública al tipo que les está asig
no P*J.r las respectivas disposiciones vi-
™**t y en los que no lo tuvieren al de 
J cotización en la Bolsa el dia anterior 
fydo para la subasta; debiendo acom-

á cada pliego el documento (pie 
Jj*«te haber realizado el depósito del 

lúe previene la referida instruc-'MU, 

Ka el 
fta el caso de que resulten dos ó más 

liciones iguales, se celebrará, \nú-
J*°te catre sus autores, una segunda 

abierta en los términos pres-
Por la citada instrucción; siendo la 

? * r a mejora por lo menos de 1.000 pe-

8 , 0 m p r o f l u o «o bajea de 

*L! 9 f l , S o t Í m n b r c
 f l c 1875.=K1 

V. Cardenal. 

b V**clo de proposición. 

^ D Q ^ n ú h l V C C ¡ U ° d C ' c n t c r a d 0 

P^hcado con fecha 29 de Se

tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que so exigen para la adjudica
ron en pública subasta de ta* obras de 
construcción de un mueUV en el puerto 
de la Cruz de la Orotava, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, porla can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de I.SG1, han de rcair en la con
trata «le las obras de un muelle en el puer
to de Santa Cruz de la Orotava, provincia 
de Canarias, cuyu presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de líS.114 pesetas 
59 cea limos. 

1.a Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que so hubiese adjudicado el remate, en 
melál i ro ó BU electos de la Deuda públi
ca al tipo que les este" asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 

.al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda dé estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la lianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2. a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que so apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta, y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replan
teo general serán de cuenta dcl contra
tista. 

3. a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
trata en el término de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto» ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 60 
dias, que empezará á contarse desdo la 
propia fecha de la aprobación del remate, 

i debiendo darlas terminadas en el plazo 
' de tres años, contados desde la misma 

fecha. 
5.' Se acreditará mensual mente al 

contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con 
dicion siguiente. Su abono se hará en me 
tálico, sin descuento alguno, en Santa 
Cruz de Tenerife, por la Caja de aquella 
Administración económica. 

6.* El contratista, si lo estima cou-
veuionte, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá dorecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
Ku su virtud, los (lcn-chos que el art. 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no so aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

Madrid 29 dé S e t i e m b r e de 1875.=E1 
Director general. Víctor Cardenal. 

Intendencia del Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Para conocimiento del público se hace 
saber que los precios límites que han 
de regir en la primera subasta para con
tratar á precios lijos el suministro de 
subsistencias militares en la ciudad do 
Segovia, cuyo acto tendrá lugar el dia 
24 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
simultáneamente entre esta Intendencia 
y la Comisaría de Guerra de aquella ca
pital, son las siguientes: 

Pesetas. 
Ración de pan 0-lb' 
ídem de cebada 0'82 
Quiutal métrico de paja.. . 3{28 

Madrid 8 de Octubre de 1875.=E1 
Intendente de Ejército, P. ( ) . , Ramoti 
López de Vicente. 

Junta de adquisición de vestuario 
y equipo para el Ejército. 

Debiendo adquirirse, según lo dis-
puestoen Reales órdenes de do Agosto 
y 30 de Setiembre último, 

100.001 camisas, con dos cuellos suol-
tos para cada una. 

60.000 morrales. 
ÜltOQO correajes, 

Se convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar en la Secretaría de la 
expresada Junta, establecida en el local 
de la Dirección general de Infantería, el 
dia 29 del corriente, á las doce en punto 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes y tipos que se hallan de manifiesto 
desdo hoy en la Secretaría de la referida 
Junta. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.= 
V.° B.W=E1 general Vicepresidente, Alo
man.=Vicente Castañon. 

los siguientes: linda por el Norte con la 
expresada Ronda de Embajadores y mide 
de línea 130 metros ¡fe centímetros; Po
niente con la nueva calle, titulada del 
Gas,que se ha dejado entre dicho parador 
y el Gasómetro, con una línea de73 metros 
45 centímetros; Mediodía y Poniente con 
tres solares ó terrenos titulados del Toro, 
procedentes de propios, con una línea 
por el Mediodía do 106 metros 60 centí
metros, y por la de Oriente 65 metros 90 
centímetros, cuya superficie es de 7.988 
metros 90 centímetros cuadrados, y ha 
sido retasado en 144.703 pesetas. 

Y un solar en la calle de Mira el Rio 
Alt a v señalado con el núm. 1 moderno, 
manzana 91, que tiene de superlicio 119 
metros y 80 centímetros, y ha sido reta
sado en 2.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 5 del próximo mes 
do Noviembre, en el local do audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
dcl Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas; y para más antecedentes 
se hallarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los dias no 
feriados, de once á tres de la tarde; advir-
tiéndosc que para tomar parte en la su
basta ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 5 por 100 del im
porte de la retasa, tomándose en su dia 
en cuenta al. que resulto rematante, y se 
devolverá en el acto al que no le sea. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.=Ve
nancio de Orcbe.,,,- >., 

74-120 

Administración Municipal. 

Provincias Judiciales. 

JUZGADOS QE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes: 

Una casa parador, titulado de Santa 
Casilda, sito en las afueras de esta corte, 
Ronda de Embajadores, señalado con el 
número 4, cuya medición y linderos, se
gún consta en autos, practicado el deslin
de de acuerdo con la Administración de 
Hacienda de esta provincia, resultan ser 

AYUNTAMIENTOS 

Huntarvlejo. 

Por acuerdo de los señores individuos 
de esto Ayuntamiento y Junta municipal 
se crea uua botica, dotada con 450 pese
tas de Beneficencia y 6 pesetas por cada 
un vecino de iguala. 

La población consta de 330 vecinos y 
dista tres leguas do Torrclaguna, tenien
do además varios pueblos limítrofes que 
se surtirán de esta botica. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
la solicitarán del Sr. Presidente del Ayun
tamiento eu el termino de 30.dias, á con
tar desde la fecha dol presente anuncio; 
pasado ol plazo designado se proveerá en 
el que reúna mejores condiciones y mé
ritos. 

Bustarviejo 5 de Octubre de 1875.= iil 
Alcalde. Marcos Vázquez. 

. ;. 

Cercedllla. 
El domiugo 7 del próximo mes de No

viembre, en la casa Ayuntamiento, desde 
las doce del dia en adelante, tendrá lugar 
el arriendo en pública subasta de los pas
tos de los prados de la Beneficencia pro
vincial denominados prado Lázaro y pra
do Lapuente, bajo el pliego de condiciones 
que se halla (le manifiesto cu dicho local 
y en el acto del remate. 

Lo que so anuncia llamando lid
iadores. 

Cercedilla 7 de Octubre de 1875.=El 
Alcalde, Felipe Rubio. 

Chozas de la Sierra. 

El dia 22 del actual y siguientes ten
drá lugar el deslinde de los servidumbres 
pecuarias del termino de esta villa, con 
presencia dcl aprobado por el Exceleutí-



4 .Martes 12 de Octubre de 1875. 

aimo Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, en virtud'de solicitud del Sr. Visita
dor extraordinario de la misma, á cuyo 
acto también concurrirá. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los interesados tengan conocimiento 
y concurran si lo tienen por convenioute, 
y que para las reclamaciones que hicie
ren sean atendidas deberán ser docu
mentadas. 

Chozas de la Sierra 7 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Donato Palomino. 

Fresno de Turóte» 

En la mañana del ó del actual ha des
aparecido del agregado Sarracines una 
muía cuyas señas ;i eominuacion se ex
presan, la cual pertenece á Don Bruno 
Pérez y Sauz, vecino del mismo; y espero 
del celo dé los Sres. Alcaldes de la pro
vincia ó individuos de la Guardia civil 
despleguen cuantos medios estén á su al
cance á fin de averiguar el paradero de 
la expresada muía, y caso de ser habida 
que procedan á la detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se halle, po
niéndolo en mi conocimiento. 

Se/las de la ¡nula.—Peceña, de uno á 
dos dedos de alzada, cerrada, con lunares 
blancos en los costillares y la cruz, des
herrada de los pies, con cabezada bastan
te usada. 

Fresno de Torote 7 de Octubre de 
l875.=Lino Martínez. 

Cíarganta. 
I). Pedro Carretero, Alcalde popular de 

este pueblo. 

Hago saber que con la competente 

autorizaciou do la Superioridad se proce
derá el dia 31 de Octubre corriente, á 
las doce de su mañana en adelante, en 
la Casa Consistorial de este pueblo, el 
arrendamiento en publica subasta del 
aprovechamiento de los pastos de las fin
cas de estos propios siguientes: 

Los pastos denominados Prado Plan
tío, .Mata de T r i g o ú Hojaraseal. desde 

1.* de Noviembre próximo hasta 30 de 
Setiembre del año venidero, para 80 ca
bezas de ganado lanar y bajo el tipo de 
80 pesetas. 

Los pastos del monte Prado Cañuclo. 
por el misino tiempo que el anterior, para 
80 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 80 pesetas. 

Los pastos del monte Prado Cañizuo-
la, por el mismo tiempo que el anterior, 
para 150 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de 150 pesetas. 

Los pastos del monte Las Cañadillas, 
por el mismo tiempo (¡ue la anterior, para 
100 cabezas de ganado lanar y bajo el 
tipo de 100 pesetas. 

Cuyos remates so celebrarán bajo el 
tipo referido y pliego de condiciones que 
so halla en la Secretaría de este Ayunta
miento de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Garganta 1/ de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Pedro Carretero. 

Iloreajuelo. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de invierno de la De
hesa boyal para su disfrute con 240 ca
bezas lauares desde 1.° de Noviembre 
hasta 31 de Marzo de 1876, por el tipo de 
240 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 do 
Noviembre, á las doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de 

condiciones formado por el Sr. lugeniero 
Jefe de Mout<-s del distrito, que estará de 
manifiesto. 

Horcajuelo 2 do Octubre de 1875 = 
Eugenio Sanz. = El Secretario, J. A. 
Bermejo. 

L a Acebeda. 
Con la competente autorizaciou se 

arriendan en pública subasta los pastos 
anuos de los tranzones de los propios do 
este pueblo que á continuación se ex
presan: 

Los pastos del monte denominado 
Las Regueras, para 10 cabezas de gana
do vacuno, bajo el tipo de 10 pesetas. 

Los pastos del monte denominado Las 
Cárcavas, para 5J cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 40 pesetas. 

Los pastos del monte El Carcavón, 
para 40 cabezas de ganado laaar y tipo 
de 40 pesetas. 

Y para su remate e 3 t á s.Miulad» el do
mingo 7 de Nov iembre próximo venidero, 
á las doce de su mañaua, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará do mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que puedan onterarse los licitadores. 

La Acebeda 6 de Octubre de 1875.= 
101 Alcalde, José Montoya. 

Patones. 

Previa autorización competente, se 
anuncia la subasta de los pastos dehesa 
Conveniencias y sus agregados del Cuar
tel Alto y Cabeza del Molino, de este pue
blo, bajo el tipo do 1.000 pesetas, para 
600 cabezas de ganado lauar y 400 ca
brío. 

El remato tendrá lugar el 24 de Octu
bre, á las doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales del Ayuntamiento, bajo el 
pliego do condiciones q u e se halla de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Por lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes do Torremocha, Torrelaguua, El 
Berrueco, Oervcra y El Atazar den la 
publicidad necesaria. 

Patones l.°dc Octubre de 1875.=El 
Alcalde, Pedro Gomez.=Por su manda
do, Lorenzo Cobertera, Secretario. 

Previa autorización competente, Be 
anuncia la subasta de los pastos de la 
1) •',) s;i b o y a l de este pueblo, bajo el tipo 
de 7ÓO p. 's-tas. par;i 500 rahezas de ga
nado lanar. 

El remate tendrá lugar el dia 24 del 
presente, á las once de la mañana, en las 
Casas Consistoriales del Ayuntamiento, 
bajo el pliego d e condiciones que se halla 
do manifiesto en la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento. 

Por lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes de Torrelaguna, Torremocha, El 
Berrueco, Cervera y El Atazar den la 
correspondiente publicidad. 

Patones 1.° de Octubre de 1875.=E1 
Alcalde, Pedro Gómez.=Por su manda
do, Lorenzo Cobortera, Secretario. 

Pezuela de las Turres. 
Habiéndose constituido en esta villa 

un Profesor de Farmacia y abierto su 
oficina, deseoso el Ayuntamiento que me 
honro presidir el proveer la titular de 
Farmacia con arreglo á lo que dispone el 
reglamento vigente, ha acordado anunciar 
la vacante por término do 20 dias, á con
tar desde el dia en que aparezca este j 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, con la • 
dotación de 250 pesetas anuales por la 
asistencia de una á 40 familias pobres. I 

Ks población bastante sana, con abun
dantes v buenasairuas, distanto de Madrid 
ocho leguas y de Alcalá de Henares tres 
leguas; consta de 208 vecinos, teniendo 
por lo tanto unas 163 familias pudientes. 

Los Profesores que con el título de 
Licenciados cu la fucultad deseen aspirar 
á dicha pla/.:i, dirigiránsussolicitudes con 
copia del título al Alcalde dentro del pla
zo de los |0 dias, pasados los cuales se 
provoerá on el Profesor que más méritos 
reúna. 

Pezuela de las Torres 5 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Isidoro Paez. 

Pozuelo del Rey. 
Con la competente autorización se ar

riendan on sul)asta pública los pastos de 
invierno del Monte Coto, de estos propios, 
para 200 cabezas lanares, en cantidad ó 
tipo de 350 pesetas, habiéndose señalad») 
su remate para el dia 31 del corriente, de 
once á doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, y bajo las condiciones for
madas por el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Pozuelo del Rey 1.° de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Braulio Gordo y Sanz. 

Pradeña del R incón . 

Con la competente autorización su
perior se subastan los pastos de invierno 
de las dehesas Lomo Peral y Dehesilla, de 
este pueblo, para su disfrute con 200 reses 
lanares desde l." de Noviembre próximo 
á 30 de Setiembre de 1876, bajo el tipo 
de 100 pesetas; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 30 del actual, á las doce de su ma
ñana, en la Sala Consistorial de este pue
blo, en cuyo acto se hallará do manifies
to el pliego de condiciones. 

Pradeña del Rincón 4 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Francisco Castro. 

San Seliawtlan de I o n Re re » . 
Ignorándose el paradero actual de 

Juan Amado Villar, cuyos padres no se 
Conocen, natural de Bainiro, provincia 
de Coruña, por haber desaparecido de 
este pueblo, el cual se halla comprendi
do en el alistamiento do los mozos sor-

¡•>s en el dia 26 de Setiembre último, 
se le cita por medio del preseute para 
que comparezca el dia 10 del actual al 
acto del llamamiento y declaración de 
soldados; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

San Sebastian de los Reyes 5 de Oc
tubre de 1875. = El Alcalde, Lorenzo 
Colmenar. 

Sletelglesia*. 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en pública subasta el 
dia 28 del corriente mes, en la casa de 
Ayuntamiento, á las doce del dia, los pas
tos de invierno de la Dehesa boval de 
este distrito municipal, para 150 cabezas 
lanaresy temporada desde 1.° de Noviem
bre próximo á 28 {de Febrero del año 
venidero de 1876, tasados en 150 pesetas, 
tipo de la subasta, previo el pliego de 
coudiciones facultativas que está de 
manifiesto en la Secretaría del Munici
pio. 

Sicteiglesias 5 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, José Ramírez. 

Xorrejon de Ardoz. 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, dotada con el 

sueldo anual de 750 pesetas p o r i n 

camentos de 100 familias pobre e d í ~ 
Los aspirantes á dicha nlazü' 

presentar sus solicitudes L u ! m ^ 
en el término de 20 dia8, a c o n t d * 
el de la inserción del preste 
U m OFICIAL, en la Secretaría * ^ 
Ayuntamiento, donde podrán e»t * 
de más pormenores referentes al' ^ 

Torrejon de Ardoz á 7 de O m u °' 
1875.=Ei Alcalde, Manuel MoralilU 

Valdilecha. 

Se cita y requiere al mozo J u l-
Palacios Ponce, comprendido en el y 
tamiento y sorteo de esta villa nal 
reemplazo de 70.000 hombres, á fi ? 
que el dia 11 de los corrientes, á J 
de la mañana, comparezca ante esta '¡u 
caldía, á exponer lo que le convengan 
el acto de la declaración de solda«l05 

tendrá lugar su terminación dicho J°* 
bajo apercibimiento que de no hacerlode 
parará el perjuicio consiguiente. 

Y para su inserción en el BOLRTIN OFI
CIAL se fija el presente. 

Valdilecha 5 de Octubre de 1875.~i.-i 
Alcaldo, Julián Olmeda. 

Villa del Prado. 

No habiendo tenido números bastan
tes el Ayuntamiento que presido para 
cubrir el cupo designado á este poeUo 
con los jóvenes sorteados en 26 de Se
tiembre anterior, ha tenido precisión, v 
según prescribe el art. 13 de la Real or
den de 13 de Agosto mes próximo j>;t* j 

do, de continuar el llamamiento y decla
ración de soldados con los jóvenes sor
teados en 7 de Marzo último, entre los 
cuales aparece Faustino Elvira Valí* con 
el núm. 24, á quien la Corporación en el 
dia anterior declaró soldado; y con el fin 
de que llegue á su noticia, puesto que se 
ignora su paradero, es el presento anun
cio, con el objeto de que comparezca antp 
este Ayuntamiento para alegar todas las 
exenciones que tuviere, ó lo ejecute antf 
la Excma. Diputación provincial el dia 
que se designe á este pueblo para la en
trega; rogando á todas las Autoridad-; 
de la provincia se sirvan darle la mny>: 
publicidad, y si por casualidad so halla*-* 
en algún punto el expresado joven, noti
ficárselo para que no se le cause perjui
cio, y al mismo comunicármelo para U» 
efectos ulteriores. 

Villa del Prado 4 de Octubro de 187$< 
Feliciano Andrino. 

Villa* leja. 

Con la superior autorización se stibas-
,tan los pastos del monte Morrillo, p*r» 
140 cabezas lanares, su tasación 140 pe
setas; Arroyo Garganta, para 40 cabea* 
de igual cíase, en 20 peseta», y 
Naya, para 20 cabezas de las ya expre
sadas, su tasación 10 pesetas, pertenecí» 
tes á estos propios, su aprovechara^ 
desdo l.°de Noviembre próximo na** 
30 de Setiembre del año 1876 b>]0 | 
pliego de condiciones que se 
manifiesto en el acto, del remate, tem 
efecto la expresada subasta en i» 
Consistorial el dia 17 del comenten 
de once á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al p u b l i c o U*» 

do licitadores. l f t 7 - _̂ K1 
Villavieja 8 de Octubre de 1»*>. 

Alcalde, Trifou Carretero. ^ 
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